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Segundo.-Los Jueces de Primera Instancia e instrucción
respectivos, dentro del plazo de un mes, a contar de- la publi·
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado>}, pi"oee-
derán a la constitución de los Juzgados de Paz en los munici
pios correspondientes a las capitalidades de las oomarcas que se
suprimen, dando posesíón a jos que accidentalmente deban ha
cerse cargo de los mismos hasta que se verífiquen ios oportunos
nombramientos definitivos, de conformidad con las disposiciones
legales vigentes y con lo dispuesto en la presente Orden, y ha
déndoles entrega de los libros del Registro Civil y documentos
archivados que sean de su competencia, pasando los 'restantes
al Juzgado Municipal o Comarcal qUe corresponda. Asimismo,
se efectuará la entrega de los asuntos pendientes y se harán las
oportunas liquidaciones de los diversos impresos y pólizas, sin
dejar pendiente obligación alguna del Juzgado que se suprime.
De todo ello se levantará la correspondiente acta. de la que se
remitirá una copia a este Ministerio.

Tercero.-La situación del personal de Justicia Municipal
nIectB.do por la supresión se ajustará a las siguientes normas:

a} Los Jueces comarcales titulares de los Juzgados suprimi
dos podrán SOlicitar ser trasladados directamente a vacantes
qUe no se hallen anunciadas a concurso, dentro del término de
un mes, a contar de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». Los que, transcurrido dicho plazo, no hubie
ren fonnulado petición de traslado se les declarará en sitUación
de excedencia forzosa y su reingreso al servicio activo se efec
tuará a partir de! primer concurso qUe se anuncie def,1Jués de
la. declaración de excedencia, aun cuando no mediare solidtud
dV'l interesado.

b) Los Secretarios de los Juzgados suprimidos podrán optar
entre ser declarados en sítuación de excedencia forzosa o con
tilluar en el desempeño de sus cargos. con carácter provisional,
en los Juzgados de Paz que se constituyan en los respectivos
Municipios de las comarcas que se suprimen, sin modificación
de su categoria personal y conservando los derechos que les
conceden las disposiciones vigentes hasta que se produzcan va
cantes en su categoría. Dicha opción la efectuará el Secretario
ante el Juez de Primera Instancia que proceda a la constitución
del correspondiente Juzgado de Paz y la pondrá en conoci
miento de este Ministerio por medio de escrito que será cursado
f'n el mismo acto.

Este personal debeni tomar parte, hasta su colocación defí
nitiv~, en todos los concursos ordinarios que se anuneien para
la provisión de vacantes de su categoria, en los que tendrán las
pl~ferencias que detelminan las vigentes disposiciones legales.
Los que no participen en dichos concursos podrán ser declarados
en situación de excedencia voluntaria.

e) Los Oficiales. Auxiliares y Agentes propietarios destinados
en los Juzgados que se suprimen podrán continuar en el des
empeño de sus cargos en los Juzgados de paz de más de 7.000 ha
bitantes .,ue sustituyan a aquéllos, siempre que se consideren
necesarios SUs servicios en los mismos, en cuyo caso, los emolu
mentos a percibir por· los Oficiales se acomodarán a lo prevenido
en el Decrnto 74/1967, de 8 de enero. Cuando se trate de Juzga
dos de paz que sean inferiores a 7.000 habitantes, deberán soli
citar su traslado a una. de las vacantes existentes, dentro del
plazo de treinta días, a contar del siguiente de la publicación
de esta Orden, transcurrido el cual sin haberlo efectuado, se les
destinará por este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades
de los Juzgados y la mayor proximidad al punto de su actual
destino.

d) El personal no propietariO o el que sirva en los Juzgados
Comarcales que se suprimen por prórroga de jurisdicción o fun
ciones cesará en sus respectivos cargos una vez cumplidos
los requisitos a que se Tefiere el apartado segundo de la pre
sente Orden.

Cuarto.-8e crea un Juzgado MUl1icipal, que empezará a
funcionar el día 1 de julio próximo, en cada una de las capitales
siguientes. con la numeración que se expresa.:

Albacete número 2.

Barcelona número 20.
El Juzgado actualmente existente en Albacete pasará a de~

nominarse número 1.

Quinto.-LoS aUlllentos precisos de la;¡ dotaciones presupues
talias quedarán compensados con las amortizaciones correspon
dientes a Juzgados Comarcales suprimidos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y dem.'ts efectos.
Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid. 8 de abril de 1969.
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Ilmo. SL Directm' 'general de Jnstícía.

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se acuerda
la clausura de determinados Juzgados de Primera
instancia e Instrucción y la creación de otros que
Se e:rpresan.

Ilustrisimo :oeúor:

En cumplimiento de 10 dispuesto en el DeCl'eto de 11 de
noviembre de 1965, modificado por el de 30 de enero de 1969, Y
teniendo en cuenta lo previsto en la Orden de 14 de diciembre
de 1965,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Se clausuran los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción que a. continuación se relacionan y se anexionan
sus partidos a los de los Juzgados que se indican:

L Purchena. a HuércahOvera, excepto el Juzgado de Paz
de Cóbdar, que pasará a depender del Juzgado de Primera

I In.stancia e Instrucción número 3 de Almería, quedando adscrito
:.~l Juzgado Comarcal de Sorbas.

2. Sacedón, a Guadalajara.
3. Villadiego, a Burgos.
El Juzgado Comarcal de Villadiego y los de Paz que com

prende esta comarca quedarán adscritos al Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Burgos.

8egundo.-se crean los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción que a continuación se expresan, que comenzarán a
actuar el día 15 de julio próximo:

L Mataró, número 1.
2. Ponferrada, número 2, del que pasarán a depender los

Juzgados Comarcales de Víl1afranca del Bierzo y VUlablino
y los de Paz de estas comarcas.

3. Reus, número 2, al que quedará adscrito el Juzgatio Co
marcal de Falset y los de paz correspondientes.

Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción actualmente
existentes en Mataró, Ponferrada y Reus se denominarán nú
mero 1.

4. Santa Cruz de Tenerife, mimero 3, de-l que dependerá
el Juzgado Comarcal de Oüimar y los de paz de esta. comarca.

Tercero.-Los JuzgadQS de PrÍll1era Instancia e Instrucción
a que se refiere el artículo anterior, concurrirán a reparto con
los demás ya existentes en la mi.snl~ población en los asuntos
de su competencia y conocerán además. en su caso, de las a~
laciones de los Juzgados Mm1Ícipales, Comarcales y de paz que
les quedan subordinados.

Cuarto.-Para atender al servicio de los nuevos Juzgados
a que se refiere el articulo segundo de la presente Orden se
crean, sin que ello implique aumento del gasto público por las
compensaciones operadas con las .supresione~ ~ec~ con
anterioridad, las siguientes plazas en los cuerpos que se in
cUcan:

Una de Magistrado.
Una de secretario de Juzgados de Primera Instancia e Ins

trucción, servidos por Magistrados.

Quinto.-La provisión de destinos en los Juzgados de nueva
creación se efectuará conforme a los disposiciones orgánicas de
cada Ouer.po, en cuanto no re&ultt;:n modificadas por el Decreto
sobre demarcación judicial.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento ~. demás efectos.
DioS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


